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1

VERIFICA EN SISTEMA SIAC 
(TRANSACCIÓN IW39) EL HISTÓRICO 

DE LAS UNIDADES QUE CUMPLAN 
CON 200,000 RECORRIDOS Y/O 5 
AÑOS DE USO Y SOLICITA A LOS 

RESGUARDATARIOS LOS 
PRESENTEN

¿AUTORIZA?
NO

5

INDICA QUE LA UNIDAD VEHICULAR 
SE DEVUELVA AL RESGUARDATARIO Y 

CONTINÚE DANDO EL SERVICIO AL 
CUAL FUE DESTINADO

EXPEDIENTE

2

RECIBE LAS UNIDADES, LAS 
INSPECCIONA FÍSICAMENTE, 

REQUISITA FORMATO DE 
DIAGNÓSTICO Y VERIFICA EN 

EXPEDIENTE LOS MANTENIMIENTOS 
QUE HA RECIBIDO

LISTADO

INFORME

3

ELABORA INFORME POR UNIDAD 
DETALLANDO COSTO-BENEFICIO, 
DETERMINANDO VIDA ÚTIL Y UN 
LISTADO DE LAS QUE PODRÍAN 

CAUSAR BAJA

INFORME

4

RECIBE, ANALIZA Y DETERMINA 
AUTORIZACIÓN

SI
LISTADO

INFORME

6

RECIBE INDICACIÓN, DEVUELVE EL 
VEHÍCULO Y ARCHIVA LA 

DOCUMENTACIÓN GENERADA COMO 
ANTECEDENTE

OFICIO

7

EMITE OFICIO DE APROBACIÓN 
INDICANDO QUE UNIDADES SERÁN 

DADAS DE BAJA Y ENVÍA

OFICIO

8

RECIBE, ELABORA OFICIO PARA CADA 
RESGUARDATARIO SOLICITANDO LA 

ENTREGAY MENCIONANDO LAS 
RAZONES DE LA BAJA

FIN

9

SOLICITA TELEFÓNICAMENTE AL 
RESPONSABLE DE BIENES 

INSTRUMENTALES EN LA RECEPCIÓN 
DEL VEHÍCULO

A 68



RESGUARDO (ENTREGA 
RECEPCIÓN) Y ESTADO 
FÍSICO DE VEHÍCULOS

RESGUARDO (ENTREGA 
RECEPCIÓN) Y ESTADO 
FÍSICO DE VEHÍCULOS

OFICIOOFICIO
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SUBDELEGACIÓN O SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN    
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

SUBDELEGACIÓN O SUBGERENCIA DE ADMINISTRACIÓN    
SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES

(ENCARGADO DE BIENES INSTRUMENTALES)

RESGUARDO

10

RECIBE CONJUNTAMENTE CON EL 
RESPONSABLE DE BIENES 

INSTRUMENTALES EL VEHÍCULO, 
RECIBE RESGUARDO Y LO 

CONSERVA TEMPORALMENTE

VER PROCEDIMIENTO 
PARA LA DEVOLUCIÓN 

DE UNIDADES 
VEHICULARES DE 

OBRA CONCESIONADA

EXPEDIENTE

11

LLEVA A CABO EL TRÁMITE DE BAJA 
DE PLACAS E INTEGRA EXPEDIENTE 

CON LA DOCUMENTACIÓN DEL 
VEHÍCULO

VER PROCEDIMIENTO 
PARA LA GESTORÍA DE 
BAJA, ALTA O CAMBIO 
DE PLACAS, PAGO DE 

TENENCIA Y 
VERIFICACIÓN 

VEHICULAR DE OBRA 
CONCESIONADA

NOTA: LA DOCUMENTACIÓN QUE INCLUYE EN EL EXPEDIENTE ES: 
- COPIA DEL RESGUARDO DEL VEHÍCULO
- ORIGINAL DE LA BAJA DE LAS PLACAS
- ORIGINAL DEL CERTIFICADO DE VERIFICACIÓN (ÚLTIMO PERÍODO)
- ORIGINAL DE LOS PAGOS DE TENENCIA DE LOS ÚLTIMOS 5 AÑOS

EXPEDIENTE

12

ENVÍA LA UNIDAD VEHICULAR AL 
ENCARGADO DE BIENES 

INSTRUMENTALES CON EL 
EXPEDIENTE DEL VEHÍCULO 

ADJUNTO A OFICIO 

EXPEDIENTE

13

RECIBE VEHÍCULO CON EXPEDIENTE 
Y LEVANTA INVENTARIO EN 

FORMATO “RESGUARDO (ENTREGA-
RECEPCIÓN) Y ESTADO FÍSICO DE 
VEHÍCULOS”, FIRMA Y ENTREGA 

COPIA ORIGINAL

VER PROCEDIMIENTOS 
PARA ENAJENACIÓN 

DE BIENES MUEBLES -
ALMACENES E 

INVENTARIOS DE 
OBRA CONCESIONADA

TERMINA 
PROCEDIMIENTO

OFICIO

EXPEDIENTE

14

RECIBE Y ARCHIVA EN EL 
EXPEDIENTE DEL VEHÍCULO
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